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RESOLUCION de ta Dirección General de Justicia
por la que se anuncia concurso ele traslado para la
provisi6n de las plazas de Secretario vacante en las
Audiencias Que se menctonan.

De conformIdad (;Gn lu que dispone la regla 5.a del articulo
22 de' la Ley 11/1006, de lB de marzo, y el articulo 14, apar·
tado c), del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios
de la Administración de Justicia. aprobado por Decreto de 2 de
de mayo de 1968, se anuncia concurso de traslado para proveer
las plazas de Secretario vacantes en las Audlencias que a
contlnuaci6n se relacionan:

RESOLUCION de la Subsecretarta por la que se
eleva· a definitiva la ltsta provisjonal de aspirantes
admitidos a las oposiciones para inqreso en el
Cuerpo de Economistas del Estado,

Por Resolución de la Subsecretaria de la Presidencia del Go
bierno de 9 de junio del presente afio (<<Boletín Oficial del Es·
tado» del día 16). se publicó la l1st'Q provisional de aspirantes
admitidos a las oPosiciones para ingreso en el Cuerpo de Eco
nomistas del Estado. concediéndose un plazo de quince días
para que los interesados formularan las reclamaciones que·esti
masen oportunas, y no habiéndose presentado reclamación al
guna,

Esta Subsecretaria, con arreglo a lo dispuesto en el apartado
cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de
de abril de 1969 ha tenido a bien elevar a definitiva la Usta
provisional ante::. mencionada

Madrid, 7 de julio de 1969.~. D•• el Director general de
Servicios, José María Gamazo.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia una vacantt'l de Ingeniero Subalterno en el
Laboratorio de Puertos del Centro de E6tudios 1)
Experimentación de Obras Públicas.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su
provisión, la vacante que- a continuación se detalla:

Denominación: IngeIÚero Subalterno en el Laboratorio de
Puertos del Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas.

Residencia: Madrid.
Cuerpo a que corresponde: IngeIÚero de Caminos, Canales

y Puertos.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departa

mento por conducto, reglamentario, mediante lnstanc1a ajusta·
da al modelo aprobado por resoluc16n de 3 de junio de 1967
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13).

Plazo de presentaclón: Quince días naturales.
Situación admitrlstrativa: La plaza se servirá en situación

de supernumerario por corresponder a OrganJsmo autónomo.
Méritos preferentes:
a) Haber prestado, como mínimO, cinco afios de servicios

en Organismos o Dependencias del Ministerio de Obras Pú
blicas como funcionario del Cuerpo.

b) Haber prestado servicios en un Centro de Investigación
de carácter análogo o en alguno de ios Organismos depen
dientes de la Dirección General de Puertos y Sedales Mari~
timas.

c) Haber realizado investigaciones, proyectos, etc., o publi·
cado trabajos sobre temas portuarios y costeros.

d) Conocimiento de idiomas: Inglés, francés y otros.
Ma<!rld, 4 de julio de 1969.-<lI Subsecretario, Juan AntoDlo

Ollero.
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3. secretaria de la Sala de lo
Cr1minal de la Audiencia
Territorial de Burgos. Traslado de don Frane1sco

Sánchez Alonso.
4. Secretaria de la Sala de lO

Criminal de la Audiencia
TerI1torial de Pamplona Jubilación de don Félix Gra-

nados Aguirre.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Gerona 'POr la que se anuncia concurso.
oposición libre para proveer una plaza de AuzUiar
administrativo de Taller, vacante en la plantUla de
este 8ervtei.o.

En virtud d.e autorización concedida a esta Jefatura en
11 de juniCli de 1969 por el llustrisimo sefior SUbsecretario del
Ministerio de Obras Públicas, se convoca concurso-opoeici6n
libre para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo de ora..
ller y las vacantes que sobre la expresada ca.tegoria se pro
dujeran mtes de la celebración del concurso-oposic16n. se
anuncia la presente convoca.toria con sujeción" a lo dispuesto
en el Reglamento General de Trabajo del Personal Operarlo
de los servicios y Organismos dependientes del Ministerio de
Obr"" Públlc"" de 16 de Julio de 1959.

Este coneurso-oposición se celebrará con. arreglo a las si··
guientes bases:

l.!Io Podrán tomar parte en el ni1smo quienes rel1nan las
condiciones que a continuaci6n se expresan:

a) No tener defecto físico que lmpos1bilite o entorpezca
el trabajo. ro padecer enfermedad Cl"Ó'Ilica que pueda OC'8.81onar
la invalidez total o parcial.

b) No haber sufrido condena n1 expulsión de otros Cuerpos
y Organismos.

c) Haber observado buena conducta.
d) ser mayor de dieciocho afíos y no haber oumplido

los cuarenta y cinco.
El personal afecto a parques del M1n1ster1o de Obras Pü·

bllcas con categorias infertores podrá concurrir aunque sobre
_ dicha edad máxima.

e) Poseer el certif1cado de estudios pr1m.arios.

2.& Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal caU~
ficador y ejercicios a realizar por los aspirantes serán los s1~

guientes:
saber leer y escribir y las cuatro re&'las elementales de

aritmética.
Redacción de partes de accidentes. confección y.cálculo de

nóminas, 'altas y bajas en los seguros sociales y correspandencia
admIDlstratlva.

Durante el plazo de tr<!lnta di"" hábUes, eontados a partir
del siguiente al de la publicación ,de este anuncio en el «Bole
Un Oficial del Estado», podrán cuantos lo deseen sollclta<
tomar parte en este concurso-opoeición Ubre mediante instancia
dirigida al ilustrísimo. sedor Subsecretario del Ministerio de
Obras PúbUcas, a través de la Jefatura. Prov1nctal de Carre
teras de la provincia en que resida el lnteresado.

En. dicha instancia,escrita en pufio y letra del interesado,
se hará constar:

Nombre y dos apellidos.
Lugar de nacimiento.

Causa de la vacantePlazas a proveer

==:::--~_._-

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según 'lo
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento Or~

gánieo:

1.' Las solicltu-d.es de los aspirantes se dirigirán a la Di
rección General de Justicia, en la forma prevenida en el ar~
Uculo 66 de la vigente Ley de Procedimiento AdDUnistrattvo,
dentro del plazo de diez dias naturales, contados desde el si~
gmente al de la publlcación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Bstado»; si venciere en día inhábiL se entenderá
prorrogado el vencimiento al primero dia hábil siguiente. Los
que residan fuera de la Peninsula podrán fonnular su 8011c1~

tud po.r telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la opor~
tuna instancia .

2.& Los concursantes expresarán, en los casos que proceda,
el orden de preferencia por el que solicitan las plazas va
cantes.

3.& Los que resulten nombrados para el desempefio de al·
guna de las plazas ammciada.s a este concurso no podrán
participar en otros de traslado hasta transcurrido un afio des-
de que fuesen designados para las mismas.

4.!Io Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de 108
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial, con arre~

glo a la Vigente legislación.
5.& Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala

no se tendrán en cuenta al instruir el expediente para la reso
lución del concurso.

Madrid, 1 de julio de .l969.-El Director general, Acisclo Fer
nández Carriedo.

1. Secretaria de dall:! de la
Audiencia Territorial de
Barcelona Traslado de don Fernando

Martín Ambiela.
2. Secretaria de la Audiencia

Provincial de Bilbao ....... Excedencia voluntaria de don
Jesús Artero l'erea.
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Edad.
Estado civil.
DomieJlio.
Profesión u oficio. Empresas o ServiCIos donde trabajó,

causas de la baja de las mismas, categoría profesional, estudios
cursados en Escuelas de Formación Profesional o análoga.").
manifestación expresa de reunir todas y cada una de las con·
cUctones exIgidas en esta convocatoria y méritos profesionales
que puedan alegarse. .

Todo ello se acreditará con la.<: correspondientes certifi
caciones.

Los ex combatientes. ex cautivos, mutilados y cabezas de
familia numerosa harán constar. estas circunstancias acompa
ñando la documentación acreditativa de su cualidad.

4.- Una vez terminado el plazo de admisión de "solicitantes,
la Jefa.tura Provincial de Carreteras comunicará a los aspi
rantes admitidos a exámenes los días, hora y lugar en que
hayan de preBenta.rse aquéllos ante el Tribunal calificad.or para
ver~icar las pruebas. Todo aspil1Ulte que no se halle presente
a practicar alguno de los ejercicios ~e entenderá que renuncia
a tomar pa,rte en la oposición.

5.- Oportunamente se publicara en el «Boletin Oficial del
Estado» la relación del concursante aprobado, admitido provI
sionalmente por un periodo de prueba de un mes, que determina
el articulo 28 del Reglamento de 16 de Julio de 1959. durante
el cual percibirá la retribucIón correspondiente a la ca,te¡oria.
Dentro del citado periodo de prueba, el 'concursante admitido
deberá presentar los documentos acreditativos de las condi·
ciones y requ1s1tos exigidos en esta ·convocatoria. a saber:

a) certificado médico oficial.
b, certificado de antecedentes penales.
c) Cert1ticado de buena conducta expedido por la Alcaldía

correspondiente o por la Jef'atura Local de F. E. T. Y de las
J. O. N. S.

d) Oertificado de nae1miento expedido por el Registro
Civil.

e) Libro de familla o certificado de situación familiar.
n Declaracíón jurada de no haber sido expulsado de otros

cuerpos y Organismoo del Estado. provincia o municipio.
g) Certificado de estudios prImarios.
La no presentación de estos documentos en el plazo indicado

producirá la anulación de la admisión.
La ad.vertenola durante· el periodo de prueba de circunstan~

olas demostrativas de que el concurrente no reúne condiciones,
cIrounstancla! que pudieran haber pasado inadvertidas en el
momento del examen, producirá la anulación de la admisión.
En este caso. el Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de quien habIendo aprobado los ejercicios del concurso
oposic1ón sI¡aen orden de puntU8clón y méritos. Puado el
periodo de prueba, el concursante admitido provisiorfalrit.ente 10
será definitivamente.

6.- En todo lo no 'previsto expresamente regirá. 10 dispuesto
en el Reglamento General de Trabajo del Personal Dpera.Jio
de los servicios u Qrwanismos dependientes del MInisterio de
Obras Públicas, aprobado por Decreto de 16 de Julio de 1959.

Lo que le hace público para general conoclmiento.
Gerona, 23 de junio de 1969.-El Iupnlero Jefe. F. Macau

VUar.-3.755-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de junto de 1969 ~ la que se de~
clara desierta la opostct6n a la c4tedra del gru
po 11, «FÚJica», de la Escuela de Ingenferfa Téc.
ntca Formal ae Mndrtd.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la OJ)OIición oonvocada por
Orden de 6 de marzo de 1966 (cBolet.ín Oficial del Bstado.
del 22) para cubrir la cátedra del grupo I~ «F1sica». de la
Escuela de IngenJerla Técnica _al de Madrid.

Reoultando que el Tribunal eleva __la de que .. cIe
cl~e desierta 41cha oposición por no haber luaar para oubrir
la referida cátedra..

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 (cBoIetin 011
cial del E!tad.o~ de 19 de noviembre) y demás dlspoB1c1ones de
¡pmeral apUcaclon.

Considerando Q.ue se han cwnplido todos los trém1tes rella
mentari08 y que no ha sido fonnulada protesta ni reclamaclón
aIcuna,. .

Este .Min1der1o ha resUelto aprObar la propuesta del citado
Trlbunal y deolarar d08lerta la oposleJón a la cátedra del 11'11
pO It. «!"lslc... de la Escuela de Ingenisrla 'Nenlea Foreatal I

de Maclrld.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y demé.s efectos.

--lJjQl-ruaráeaV. 1.muchos-Illi<lll;-----
Madrid, 2 de j'lUlio de 1969.-P. D .• el Director ¡¡eneral de

Ensefianza Media y Profesional, Agustín de Asis.
Dmo. lilr. DIrector general de En..ñanZa Mad!a y _0I10Ji&l

ORDEN ae 3 a. lunlo ·a. 1969 pO'T la que •• d.·
clara aesierta la oposición a la c4tedra del gru~
po VI, «TecncH:ogta Mecánica», de la Escuela de In·
genieria Técnica· Naval de Cádiz

lImo Sr.. VIsto el expedIente de la Opo51clon convocao.a
en 15 de febrero de 1968 (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 27)
para cubrir la cátedra del grupo VI, «Tecnologia Mecánica».
de la Escuela de Ingenieria. Técnica Naval de CádiZ.

Resultando que el Tribunal eleva propuesta de q'ue se de
clare de!ierta dicha. oposición por no haber lugar para cubrir
dicha. cátedra.

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 t«'Boletin Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre) .v demás disposiciones de
general aplicación.

Considerando que se han cumpl1do todos los trámites regla·
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta del oitado
TtibWlal y declarar desierta la oposición a la cátedra del gru
po VI, «Tecnología Mecánica~~_ de la Escuela de Ingeniería 'Téc~
nica Naval de Cádiz.

Lo digo a V. t. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, ;l de junio de 1969.-P. D.. el Director general de

Enseñanza Media y Profesional. Agustín de Asis.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de junto de 1969 par la que se de
clara desierta la oposicfón a la cátedra del gru.·
po VII, cGenf!tfca JI FitopatologíaJ, de la Escuela
de Inqeniería Técnica Agrícola de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada
en 6 de mll<ZO de 1966 (<<Boletín OfieJai del Estado» del 22)
para cubrir la cátedra del grupo VII, «Genética y F'itopatolo
gl.... de la Escuela de Ingenierla Técnica AlI'lcola de La La
guna.

ftesultando que el Tribunal eleva propuesta de que se de
clare desi~rta dicha oposición por no haber lugar para cubrir
la referida cátedra.

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Ofi
cial del listado» del 19 de noviembre) y demás disposiciones
de general l\plicación.

Considerando que se han cumplido todos los trámItes re
glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclama
ción alguna,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta del citado
Tribunal y declarar desierta la oposición a la cátedra del gru~
pO VII, «Genética y Fitopatologialt, de la Escuela de Inge.
nieria TécnIca Agrícola de La Laguna.

Lo digo a V, t. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1969.-P. D .. el Director K€neral de

Enget\anzA. MedIa y Profesional, Agustín de Asig.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 1l de 'junío de 1969 por la lfUe se nom
bran 10$ Tribunales titulares 'V suplentes ae las opo.
sictones a pl4%a8 de Prole!orel agregcd08 de cFtlc¡..
solía», «Griego», «Latín». «Lengua 11 Literatura Is..
pañoUls». «Geogralfa e Historia», «MatemdtfcaB:t,
«Física 'V Química». «Ciencias Naturales». cDfbu1o't,
«Francés» e cIngUs» IJe Institutos NacWnalt!8 JI Sec
ciones Delegadas de Ensel1an2a M edta. convocadas
'POT Orden de 13 de enero de 1969

rimo. Sr.: De conformidad. con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden ministerial de 13 de enero de 1969 (cBoletin
Oflc1al del Iilalado» del 31) por la que se convocó a oposición.
turno Ubre. la provlBión de 1... pI...... de Prof..."". agreradoo
vacantes en los Institutos Nacionales y secciones Deleitadas ae
Ensefianza Media que filiuran en el anexo de la Orden men·
ciooada,

Este Ministerio ha resuelto nombrar los sigu1entes Tribunales
titu1&res y s~plente&. que han de Juzgar los ejercicios de las
oposiciones convoeade.s para cada una de las 8Igulentes asll"·
natura..<;;

1. PILOSOJ"fA

Tribunal tttular

Presidente: .Don Salvador Ma1iero Ma1i.ero, catedrático d.el
Instituto N&Clor..al de Er..safl.a.nZ& Media ¡S1n Is1d....~), -4e -~{adrid,

Vocales:
Pon Francl_ Susinos Rulz, Catedrátioo del Instituto feme

nino de santander.


